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1 

SMGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que el pasado 20 

de febrero de 2024, la apoderada judicial de SOCIEDAD COMERCIAL REBCO LIMITADA, allegó 

renuncia al poder conferido (PDF094, C1). Pasa para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 26 de febrero de 2024. (SMGC) 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

Revisada la renuncia al poder conferido por la SOCIEDAD COMERCIAL 

REBCO LIMITADA (PDF094, C1), que presenta la abogada DANIELA 

ALEJANDRA GELVES SERRANO, no se avizora el cumplimiento de lo previsto 

en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, en cuanto a 

que la presentación del memorial de renuncia debe ir acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada DANIELA ALEJANDRA GELVES 

SERRANO, para que en el término de dos (2) días dé cumplimiento al 

requisito exigido para tal fin y allegue las evidencias correspondientes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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